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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

" PARTE OPiOIAL

PRE8l9Eli€l& DEL GOfiSEJO DE HIHISTROS

S.M.elRey D.AlfonsoXlIIÍq. D. g.) 
d.M.la Reina Doaa Victoria Eugenia, 
^. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fa,ntes y demás personas de la Augusta 
¿eal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

(í? -afta í:f 30 de Julio de Î0V-2J

Cigales 
Cistérniga 
Fuensaldaña 
Mucientes 
La Parrilla 
Renedo 
Tudela de 1 

ro

4 y 5 de Agosto. Ruesgas y D. Moisés .Labajo Gon' 
13 y 14 dé id. zalez.

, 9 y 10 de id.
11 y 12 de id.
22 y 23 de id.
1.® de id.

Due-

Viana de Cega 
Villabáñez

19, 20 y 21 id.
3 de id.
17 y I8 de id.

zaiez.
Auxiliares: D. Leon Alonso y 

D. Francisco Torres Cuervo.

tHmioNi mninii
Núm 2.567.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION

GONTRIBUCIOSES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Recaudación del segundo trimestre 
d^ 1932-23.

Oficina recaudatoria: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35,y36<de la Instrucción, 
para la recaudación de las Con
tribuciones é Impuestos de 26 
'de Abril de 1900, en el día 1." de 
Agi'Sto próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tros de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al segundo tri
mestre del actual año económico 

' de 1922-23, en los días que á cada 
distrito municipal se designan á 
continuación:

Zona de la GapitaL
Oficina recaudatoria. Vallado- 

lid, 20 de Febrero, número 1.
Recaudador: E). Felipe de la 

Calle Sahugo.
Auxiliares: D. Segundo Rueda 

Ruiz, D. Gerardo Nieto y Nieto, 
D. Í^roaudo Cocolina Lázaro y 
D, Máriano Rueda Gil.

Distritos iiiunicípales. Días de cobranza.

Valladolid l.’al 25 de Agosto.
1.^ Zona de los pueblos de la 

Capital.
Oficina recaudatoria, Vallado- 

lid, 20 de Febrero, número 1.
Recaudador: D. Eutimio Her

nández Carretero.
Cabezón 7y8de‘Agosto
Castronuevo 2 de id.

■ Carpio 17 y 18 de Ag."
1 Medinadel Cam-
j po 7,8,9y.l0deid.

NuevaVilla de las
1 Torres 
i Pozaldez 

Rodilana 
Rueda 
La Seca 
Serrada

2? Zona de los pueblos de la 
Capii^l.

Oficina recaudatoria, Vallado- j y®^,^®®^ 
lid, Angustias, 3.

Recaudador: D. ^Je$,^3 Moneo 
Mingo, '

Auxiliares: D. Leonardo Rojo 
San José, D. Miguel Alvarez Ri
coy D. Teófilo Blanco de la Cruz.
Arroyo 
Boecillo 
Óastródeza 
Ciguñuela 
Gória * 
Laguna 
Puente Duero 
Robladillo 
Santovenia de Pi

suerga
Simancas 
Villanubla 
Wamba 
Zara tan

17 de Agosto. 
18 de id.
7 y 8 do id. 
Ty 2de id. 
16 y 17 de id. 
18 y 19 de id. 
14 de id.
14 de id.

2 de id, 
16 y 17 do id. 
I y 2 de id. 
9 y 10 de id. 
11 y 12 de id.

1.^ zona de Medina del Campo*
Oficina recaudatoria en San Vi

cente del Palacio.
Recaudador: D. Justino,Vicen-

te Izquierdo, 
Bobadilla 
Brahojos 
Campillo 
Cervillego 
Fuente el Sol 
Lomoviejo 
Gomeznarro 
Moraleja de las 

Panaderas
Pozalde Gallinas 
Rubí de Braca

monte
San Vicente del 

Palacio
Velascálvaro

21 y 22 de Ag.
20 de id.
23 de id,
2 de id.
7 de id.
4 y 5 de id.
í.» de id.

3 de id, 
17 y 18 de id.

15 de id.

6 de id.
25 de id.

2.^ zona de Medina del Campo.
Oficina recaudatoria en Medina 

del Campo.
' Recaudador: D. Aniceto Rodrí

guez Martin.
Auxiliar: 1). Daniel Hernández

¡Villanueva
Duero

19 dé id.
^ 6,7 y 8, de id.
6 y 7 de id.
9,10 y lldeid, 
12,13 y 14 de id.
4 y ,5 de id.
6 dé id. '

A®
4,y 5 de id.

Unica zona de Medina de ■ 
Rioseco. 1

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco. í

Recaudador: D. Cándido Alva- 
rez Alvarez.

Auxiliares: D. ConstantinoGu- | 
tierrez y Don Rafael González j
Berrueces 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio

seco
Montealegre 
Moral delà Reina 
Morales 
Mudarra 
Palacios
Palazuelo de Ve-

dija

4 de Agosto. 
1? de id.
5 de id.

23,24y25deid.
9 de id.’
7 de id.
18 de id.
14 de id.
6 de id.

2 y 3 de id.
Pozuelo de la 

Orden 2 de ia.
Santa Eufemia *

del Arroyo 
Tamaidz 
Tordehumos

19 de id. ' 
,^<4® j^‘

Valdenebro de los 
Valles

Valverde
Villabrágima
Viliaesper 
Villafrechós

7 y 8' de id.

Villagarcía
Villalba dolos Al

cores
Villamuriel
Villanueva San

Mancio

21 de id.
22 de id.
3 y 4 de iu
20 de id.
16 y 17 deíd.
13 de id.

11 y 12 de id 
l.®de idP '

6 de id.

Unica zona de Mota del 
Marqués.

La oficina recaudatoria en To- 
rrelobatoo.

Recaudador: D. Manuel Diaz 
Suárez.

Adalia 
Almaráz 
Barruelo 
Benafarces 
Casasola

l.“ de Agosto.
6 de id.
12 de id.
17 de id.
21 y 22 de id

Castromembibre 16 de id. '
Gallegos 
Marzales

10 de id.
2 de id.

MotadélMarqués 1, 2 y 3 de id.
Pedrosa del Rey 21 y 22 dé id 
Peñaflor
Pobladura
San Gebrian
San Pedró de La

tarce
San Í*elayo
San Salvador

8 y 9 de id.
16 de id.
10 y 11 de id.

Tiedra
Torrecilla de

Torre
Torre lobaton
Urueña

la

4 y 5 de id.
23 de íd.
U de id.
18 y 19 de id.

Vega de Valde- 
tronco

Villalbarba
Villanueva de 

los Caballeros
Villardefrades 
VillavelUd 
Villasexmir

12 de id.
12,13yl4,deiá,
6 y 7 de id.

8 y 9 de id.
3 de id.

4 y 5 de id.
6 y 7 de id.
17 de id.
13:de id.

Unica zona de Nava del Rey.
Oficina recaudatoria en Nava 

1 del Rey y Alaejos.-
Recaudadores: D., Jacinto Paer 

tas y D. Pablo Hernández.
iy2de Agosto,Alaejos 

Castrejon 
Castronuílo

1 y 2 de id
11 y 12 de id.

Fresno el Viejo 5 y 6 de id.
22, â3, 24 y 25Nava dei Rey

Pollos
3an Roman 
Siete Iglesias 
Torrecilla de

Orden
la

de id, 
9 y 10 de id.
3 y 4 de id.
15 y 16 do id.

7 y 8 de id.
Villafranca de 

Duero
Villaverde

11 de id.
17 y 18 de id.

1.“ Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en Olmedo.
Recaudador:. D. Edilberto, Ro-

driguez Martin. 
Aguasal 
Almenara 
Bocigas 
Fuente Olmedo

2 de Agosto.
10 de id.
11 de id.
5 de id,
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Hornillos 
llano de Olmedo 
Matapozuelos 
Mojados
Olmedo 
Puras 
Ramiro 
Valdestillas 
Villalba de Adaja 
La Zarza

4 de Agosto
6 de id.
8 y 9 de id.
18 y 19 de id.
21, 22 y 23 id.
16 de id.
1 .® de id.
12 y 13 de id.
7 de id.
3 de id. .

Torrescárcela 
Traspinedo 
Valbuena

D uero
Viloria

de

viiuritt
Villa vaquería

7 de Agosto.
11 y 12 de id.

18 de id.
1.“ de id.
8 do id.

í

Villabarúz
Villacid
Villacarralón
Villacreces
Villalón
Villafrades

1 .® de Agosto.
4 de id.
8 de id.
17 y 18 de id.
23,24y25 deid,
3 de id.

2.^ Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en Iscar.
Recaudador: D. Fernando Alon

so Cortejana.
Auxiliar: D. Juan Alonso Frías.

Unica zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Torde- 

! sillas.
Recaudador: D. Walerico Can

talapiedra Mayordomo.
Auxiliar: D. Santiago Canta

lapiedra Merinero.

Villanueva de’la 
Condesa

Villagomez 
Zorita

11 de id.
12 de id,
19 de id.

Alcazarén
Aldea de San Mi

guel
Aldeamayor 
Ataquines 
Camporredondo 
Cogeces de Iscar 
Iscar
Megeces 
Muriel 
La Pedraja 
Pedrajas de San

16 y 17 de Agosto

12 de id.
1.3 y 14 de id.
7 y 8 de id.
13 de id.
18 de id.
26 y 27 de id.
18 de id.
23 y 24 de id.
1 y 2 de id.

Bercero 
Berceruelo 
Matilla 
San Miguel

Pino
Tordesillas
Torrecilla de

Abadesa
Velilla
Velliza 
Villalar

17 y 18 de Ag.’ 
17 de id.
5 de id.

del
20 de id.
23,24 y 25deid. 

la

Villau de Torde-

3 de id.
2 de id.
9 y 10 de id.
21 y 22 de id.

sillas 
Villavieja

9 de id.
7 de id.

2? zona de Villalón.
Oficina recaudatoria en Becilla 

de Valderaduey.
Recaudador: D. Saturnino Es

cudero del Agua.
Auxiliar: D. Aureo Escudero

Esteban 
Portilloy su 

bal
Salvador de 

pardiel 
San Miguel

Arroyo 
San Pablo

16 y 17 de id.
Arra-

9,10 y lldeid. 
Za-

6 de id.
del

11 y 12 de id, 
9 de id.

Unica zona do Valoria la 
Buena.

Oficina recaudatoria en Va
loria la Buena.

Recaudador: D. José Camino
Madrueño.

Auxiliares: D. Claudio Camino 
Parra y D. Teodoro Camino Parra.

del Agua.
Aguilar 
Barcial 
Becilla 
Bolaños 
Castrobol 
Castroponce 
Ceinos 
Mayorga 
Quintanilla

Molar 
Roales

del

21y22de Agosto 
13 y 14 de id. 
24 y 25 de id. 
15 y 16 de id.
1.“ de id.
25 de4d.
18 do id.
lO,lly 12de id.

Unioude Campos
Urones 
Valdunquillo 
Villalba de 

Loma.
Villalán 
Villavicencio

la

4 y 5 de id.
2 y 3 de id.
19 y 20 de id.
24 de id.
8 y 9 de id.

23 de id.
17 de-id.
6 y 7 de id.

1.®’ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Pe

ñafiel.
Recaudador: D. Longinos Sordo

Andrés.
Bahabón !
Bocos de Duero 
Campaspero 
Canalejas 
Castrillode Duero 
Corrales 
Curiel 
Fompedraza 
Langayo 
Manzanillo

22de Agosto.
1 .” de id.
2 y 3 de id.
11 de id.

14 de id.
42 de id.
5 de id
23 de id.
7 de id.
6 de id.

OlmosdePeíiafielS de id.
Padilla 
Peñafiel 
Pesquera 
Piñel de abajo 
Piñel de arriba 
Rábano 
Roturas 
San Llorente

19 de id.
17 y 18 de id.
12 y 13 dé id.
20 y 21 de id 
1.® de id.
9 y 10 de id.
5 de id.
25 de id.

Torre de Peñafiel 21 de id, 
Valdearcos - 10 deid.

2.^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria enQuin- 

tanilla de abajo.
Recaudador: D. Ignacio Rojo

García.
Castrillo-Teje

riego
Cogeces del 

Monte

3 de Agosto.

9 y 10 de id.
4 y 5 de id.Montemayor 

OlivaresdeDuero 15 de id.
Quintanilla 

abajo
Quintanilla 

arriba
Santibáñez

de

de

Sardón de Duero

16 de id.

13 de id.
2 de id.
6 de id.

Amusquillo 
Canillas 
Castroverde 
Corcos
Cubillas de Santa

17 de Agosto.
11 de id,
12 de id.
7 y 8 de id.

Marta 
Encinas 
Esguevillas 
Fombellida 
Olmos do 

gueva

5 de id.
11 de id.
1 y 2 de id.
10 de id.

Es-

Piña de Esgueva 
Quintanilla de

Trigueros
San Martín de 

Valvení
Torre de Esgueva 
Trigueros 
Valoria la Buena 
Villace 
Villafuerte 
Villanueva de 

los infantes
Villarmentero

3 do id.
l.’do id.

4 do id.

6 de id.
10 de id.
4 y 5 de id.
15 y 16 de id.
12 de id.
17 de id.

13 de id.
2 de id.

1.^ zona de ViUaloná
Oficina recaudatoria en 

Ualon.
Vi-

Lo que se anuncia al público 
1* en este periódico oficial á la vez 

que se hace saber á los contribu
yentes de esta Capital que los Au
xiliares de la Recaudación irán á 

1 domicilio á cobrar, sin perjuicio 
de poder satisfacer sus cuotas en 
la oficina recaudatoria, calle del 
20 de Febrero, número 1.

j Al propio tiempo se hace saber 
j á todos los contribuyentes de la 
¡ provincia que no satisfagan sus 
Í cuotas en los pueblos respectivos, 
! pueden veriflcarlo sin recargo 
j alguno en los días 26 al fin de 
j Agosto próximo, que son los 
1 últimos días de cobranza volun- 
j taria, en las oficinas recaudato- 
1 riás que á Cada zona se señalan. 
! Valladolid, 26 de Julio de 
i 1922.—Los Arrendatarios, PP.,

Santos Vila —V.“ B.” El Tesorero 
de Hacienda, P. S., Leandro de la

í Cru^.

Recaudador: Don Constantino 
Gutiérrez Tristan.

Auxiliar: D. Rafael González
Martinez.
Bustillo
Cabezón de Val

deraduey
Cuenca 
Fontihoyuelo 
Herrín
Gaton

10 de Agosto,

9 de id.
21 y 22 de id. 
8deid.
12 de id.
2 de id.

Melgar de abajo 22 de id.
20 y 21 deid.! Melgar de arriba 

Monasterio 
Saelices 
Santervás
Vega de Rui-

’ ponce

14 de id.
13 de id.
9 y 10 de id.

11 de id.

Nosa. 2.573

tiiiiiiiiistracióii as Propiedales é Inpaestos 
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Impuesto sobre pagos.

NOTIFICACION

Con esta fecha, el Sr. Delegado- 
¡ de Hacienda de esta provincia, á 
| propuesta de estas oñcinas, ha 
1 acordado que inmedíatanaente ia- 
| grase V. las 17‘50 pesetas que le 
j fueron impuestas en 2 de Marzo

Último, según notificación que

86 le hizo por medio del «Boletín 
Oficial» del 9 del referido mes, 
por no haber remitido apesar de 
tantas circulares y tiempo traos- 
currido, las certificaciones del 
1‘2O por 100 de pagos, que á con
tinuación se relacionan, advir- 
íióndole que si dicho pago no lo • 
verifica como se le previene, se 
le exigirá por la vía ejecutiva de 
apremio.

Al mismo tiempo, y como 
quiera que continúan los Alcal
des que posteriormente so citan, 
y à quienes se refiere la presente 
notificación en todas sus partes, 
sin dar cumplimiento al mencio
nado servicio, la expresada auto
ridad del Sr. Delegado de Hacien
da, ha acordado también, se nom
bre el nuevo Comisionado, que 
pase al pueblo á rjcogerlo á costa 
del Alcaide, y que por desobe
diencia á las órdenes de estas ofi
cinas, se dé cuenta y se pase el 
tanto de culpa á los Tribunales 
de Justicia.

Lo que participo á cada uno de 
los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se citan por medio 
del presente periódico, para su 
conocimiento y demás efectos 
prevenidos en la presente ¡notifi
cación, y sin perjuicio del oficio 
que à cada uno de los respectivos 
mencionados Alcaldes se les ha 
dirigido dándoles cuenta de los 
anteriores acuerdos.

Pueblos.

Año 1918: Cervillego de la 
Cruíí, los cuatro trimestres; La
guna de Duero, los cuatro trináes- 
tres; Cogeces de Iscar, el cuarto 
trimestre.

Año 1919: Laguna de Duero, 
San Martin de Valvení y Torre 
de Esgueva.

Año 1919-20: Laguna de Due
ro, los cuatro trimestres; San 
Martin de Valvení, los cuatro 
trimestres, y Megeces, el segundo 
y tercer trimestre.

Año 1920-21: Carpio, cuarto 
trimestre; Castrejón, cuarto tri
mestre; Cervillego de la Cruz, 
cuarto trimestre; Cogeces de Is
car, cuarto trimestre; Cubillas, 
cuarto trimestre; Laguna de Due
ro, los cuatro trimestres; Mege
ces, cuarto trimestre; San Martin 
de Valvení, los cuatro trimestres, 
y Torre de Esgueva, los cuatro 
trimestres.

Valladolid, 26 d*? Julio de 1922. 
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos, Benigno JSe^ 
rt ero,

* Imprenta do’ Hospicio pro^iúciai
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